Ademys informa : 05 de enero 2010
CONTINUIDAD LABORAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN PRECARIZADOS
Situación al 4 de enero de 2010 

 1. A la fecha, la única tramitación de Planta Transitoria Docente para los programas de Inclusión Escolar, la Uape y algún programa más, que se encuentra en curso es el Expediente 1495865/2009, originado en Mesa General de Entradas del Ministerio (código MGEYA) el 10-12-2009.  El paso final de este expediente debería ser la firma del decreto de planta transitoria para el año 2010. Según pudimos averiguar a través del sistema SADE (seguimiento de trámites) al 04-01-2010, dicho expediente se encuentra detenido en la Dirección General de Administración de Recursos, desde hace al menos una semana. El trámite debería pasar aun por Hacienda y, finalmente, por Jefatura de Gobierno (el Decreto debe ser refrendado por los Ministros de Educación y de Hacienda y el Jefe de Gabinete de Ministros). Nada se sabe aún de los decretos que darían continuidad a otras Plantas Transitorias Docentes, como por ejemplo la de Formación Docente del Área de Artística.  

La importancia de este expediente radica en que se trata de la aprobación de la planta transitoria 2010 por decreto de Jefatura de Gobierno, que es la precondición de la resolución ministerial que da continuidad efectiva a nuestros contratos de trabajo mediante la asignación nominal (es decir: a cada uno de nosotros con nombre y apellido) de horas cátedra, módulos, cargos, etc. Hay una evidente demora en su aprobación. Para darnos una idea, el Decreto 1582/08 que aprobaba la planta transitoria docente para 2009, fue sancionado el 31-12-2008. 

Dicha demora podría ocasionar dificultades en el cobro de los salarios de enero de 2010. En términos de la administración “normal” de los contratos, si la resolución con designación nominal (que depende del decreto) arrastra estas demoras, muy bien podría suceder que el sector de Liquidación de Haberes reciba los datos de los contratados con continuidad más allá del 10 ó 12 de enero, fecha que en general se reconoce como límite para permitir la continuidad de cobros salariales en las fechas que corresponden. 

 2. Corresponde informar que estas demoras no guardan relación con el hecho que el nuevo ministro (Bullrich) recién asumirá su cargo el 5 de enero. Como producto de la crisis que atraviesa el MEGC a partir del escándalo por espionaje que derivó en la renuncia de Narodowski, de la resistencia y movilización de los trabajadores y organizaciones sociales que produjeron la renuncia de Posse, y por las propias “internas” del partido de gobierno, Macri ha producido una significativa reestructuración dentro del MEGC, creando por Decreto 1106/09 una Secretaría de Educación. Una de las principales funciones de esta figura es la de "Supervisar y garantizar el aporte estatal a la educación pública de gestión privada que posibilite a los alumnos, padres y/o tutores, la libertad de enseñanza". Es decir, no asegurar los recursos para la educación pública, sino para la educación privada. Por decreto 1138/09 se designó a Andrés Ibarra (hombre del “riñón” de Macri en su gestión en el club Boca Juniors). Este funcionario, por las Resoluciones 7618/09 y 7619/09 (firmadas por Posse), pasó a concentrar muchísimas facultades originarias del Ministro, entre ellas la tramitación y emisión de actos administrativos para la designación de contratados de plantas transitorias, de locación, etc. Es decir que, a la fecha, el MEGC ya cuenta con el funcionario con “firma” para designar a los docentes contratados.  

 3. Por todo lo dicho, lanzamos alerta y convocamos a todos los compañeros, sindicalizados y no sindicalizados, a estar atentos a los movimientos que puedan producirse a partir del 5 de enero, fecha de la asunción de Esteban Bullrich como máxima autoridad del MEGC, para generar las acciones que garanticen nuestra continuidad laboral.
   

 

Comisión de Docentes Precarizados - ADEMYS 

 

Junta Interna ATE Educación MEGC Esmeralda 55 

 

Ademys - CTA 
ASOCIACIÓN DOCENTE
Santiago del Estero 443 - CABA- 4381 5400 -www.ademys.org.ar   

